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APISO S.A. 
    

Guayaquil, 15 de junio de 2015 

| 

Lanozoa 
Señor Ingeniero 

ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía APISO S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de CINCO 

AÑOS, débiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. ' 

APISO S.A., se constituyó médiante escritura pública autorizada por el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 2005 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de agosto de 2005. Fue 

reactivada mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuatto del Cantón Guayaquil, el 14 de noviembre de 2014 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de mayo de 2015. 

Atentamente, 

CUA 
Sra. Carlota Andrea Aivas Bucaram de Bucaram 

Secretaria de la Junta 
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Razón: Acepto el cargo que antecede. 
Guayaquil, 15 de junio de 2015 | 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.945 

FECHA DE REPERTORIO: 30/julV2015 
HORA DE REPERTORIO:13:07 5 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayáquil ha inscrito lo siguiente: 

1 , 

  

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nomibramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía APISO S.A., a 
favor de ELIAS CARLOS BUCARAM DIAB, de fojas 32.178 a 32.180, 
Registro de Nombramientos número 10.156. 
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Guayaquil, 13 de agosto Le 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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SU MENTACION 
Y ARCHIVO INTENDENEj 

Di COMrAÑIAS 
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